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Sont¡ogo de Coli, jul¡o l9 de 2013
P-5.22. 4 t2. -2013

Señoro:
ANA IUCIA LOZANO DE COIINA.
Dirección Noliflcoción: Colle 70 N'28 E BIS 20.
Coli- Volle.

Ref.: Oficio que revoco "el Oflcio de Oferto de Compro Totol No. P- 5.22.128-09 del l0 de
diciembre de 2@9ylosResolucionesl.l0.l3ódemoyo4de20l0, l.l0.l9ó de junio 23 de 2010 y
1.10.397 de noviembre 4 de 2010 .

Que METRO CALI S.A., dondo cumpl¡m¡ento o los procedim¡enlos esioblec¡dos en lo Ley 9'de
l989, en concordoncio con lo Ley 388 de 1997, y teniendo como propósilo ejecutar el "SISÍEMA
INIEGRADO DE IRANSPORTE MASIVO OEI. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAI.I - TERMINAT INTERMEDIA
JUl.lO RINCON", ofreció compro totol del predio de prop¡edod de lo señoro ANA LUCIA LOZANO
DE COLINA idenfificodo con lo cédulo de ciudodonío número 29.093.73ó expedido en Coli (Volle),
med¡onte el of¡cio P-5.22.128.09 del l0 de dic¡embre de 2OO9, emonodo de lo Pres¡dencio de
Melro Coli S.4., inmueble d¡slinguido colosfrolmenle con el No. E021900080002 ubicodo onles en
lo D¡ogonol 28E N' BT 54-25 hoy en lo colle 70 N " O28 E BIS- 20 del Borrio Julio Rincón de élo
ciudod de Soniiogo de Cali, con motrículo inmobiliorio número 370- ló7ó51 de lo Oficino de
Registro de Inslrumentos Púb¡icos de Coli, declorodo de utilidod público en rozón o lo esioblecido
en lo ley 388 de 1997, ortículo 58, Literol e).

Que e¡ trómite de noiiflcoción del conlenido del Of¡cio número P5.22.128.09 de d¡ciembre l0 de
2009, se surt¡ó de monero persono¡ el dío ll de diciembre de 2009.

El precio que ofreció METRO CALI S.A. según oficio P-5.22.128.O9 del l0 de diciembre de 2009, por
lo compro lotql del inmueble, de ocuerdo con el Avolúo Comerc¡ol de fechq 30 de septiembre
de 2009, eloborodo por LA LONJA DE AVALUADORES DE CALI, fue lo sumo de CIENTO CINCUENÍA
Y UN MILLONES SEÍECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS $ 151.784.400.

Después de notif¡codo personolmenie lo oferlo de compro P.5.22.128.09 de diciembre l0 2009, lq
señoro ANA LUCIA LOZANO DE COLINA, monifestó su inconformidod y negotivo a llegqr o un
ocuerdo de negocioción voluntar¡o medionfe of¡cio diigido o LONJA DE AVALUADORES DE CALI,
el 20 de enero de 2010, y otro ofic¡o dirjgido o METROCALI del 05 de febrero de 2010, pelic¡ones
que fueron rosuellas medionle comunicqción emonado de Metro Coli el dío ló de febrero de
20t0.

En escrito rec¡bido en Meiro Coli el 15 de febrero de 2010 lo señoro ANA LUCIA LOZANO.
monifieslo su interés de reolizqr unq negocioción voluntorio, pero conlinúo ¡nconforme con el
precio ofrecido por cuonio no se ho ocordodo un volor sotisfoclorio o justo en el que se moneje
en ¡guoldod de condiciones en cuonfo o los otros predios ofeciodos.

Nuevomenle en comunicoción recibido en Metro Coli el l8 de febrero de 2010, lo señoro LOZANO
DE COIINA presenlo derecho de petición mon¡festondo que Metro Coli, no se pronunció
respecio de uno de los punios de lo petic¡ón que tiene que ver con lo reclificoción de l¡nderos,
que se esión violondo sus derechos consliluc¡onoles y sol¡cilo se rectifique el volor por metro
cuodrodo del pr¡mer piso y que se defino por escrilo y según los férminos legoles lo pefición
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oositivo por el s¡lenc¡o qdm¡niskotivo; comunicoción o lo que Me|ro Col¡ S.A. dio respuesto

medionie comunicoción de febrero 23 de 2010.

Lo orop¡etorio señoro ANALUCIA LOZANO continúo reiterondo medionle d¡ferentes escrilos su

¡nconformidod con el prec¡o ofrecido y con el procedimienlo odelqnlodo por porte de lo

entidod, comunicoc¡ones que fueron respondidos de monero oporluno.

Que no se llegó o un ocuerdo formol poro lo enojenoción volunlor¡o conlen¡do en un controto de
promeso de comprovento, por lo que se h¡zo necesorio ordenor lo expropioción en cumplimienio
o lo estoblecido en el ortículo ó1, en su pónofo 5", rozón por lo cuol Melro Coli S.A. procedió o
ordenor lo Expropioción medionle Resolución 1.10.¡3ó de moyo 4 de 2010.

lo oludido Resolución se nolif¡có por edicto y se Publicó en un d¡orio de omplio c¡rculoción.

Contro lo Mencionodo Resolución lo señoro ANA LUCIA LOZANO DE COtlNA, inlerpuso Recurso de
Reposición, el cuol fue resuello medionle Resolución N' l.l0.l9ó de junio 23 de 2010, oclorodo
medlonte Resolución 1.10.397 de noviembre 4 de 2010, lo cuol fue nolificoda o lo señoro Lozono

de Col¡no medionle ed¡cto, y publicodo en un dior¡o de omplio c¡rculoción el l0 de diciembre de
20r0.

Que el ordenomienlo juríd¡co específicomente el Cód¡go Contencioso Admin¡slrolivo ho prev¡sto

inst¡tuciones jurídicos que focullon o lo odministroc¡ón públ¡co poro revisor sus prop¡os octos y de
encontror que los m¡smos no se ojusion o los normos que gobiernqn el osunto decidido o lrqvés de
ellos se procedo o su revocotor¡o de oficio o o petición de porle , en efecio. el oriículo 93 del
Cód¡go Contencioso Administrotivo dispone que procede lo revocolor¡o de oficio: l. Cuondo
seo monifieslo su oposición o lo Const¡fución Políl¡co o o lo ley, 2. Cuondo no eslén conformes con
el ¡nterés público o sociol o otenten conlro é1. 3. Cuondo con ellos se couse un ogrovio
injustificodo o uno persono.

Se preiende ¡nstouror lo demondo de expropioc¡ón judic¡ol y en el coso que nos ocupa poro
inicior el proceso iudic¡ol de expropioción se hqce necesorio octuolizor el qvolÚo leniendo en
cuento el ovolúo onler¡or, ojusfodo con índ¡ce de volor troyéndolo ol momento presenle, por lo
onlerior se procede o revocor los resoluciones L10.13ó de moyo 4 de 2010, Resolución N' I l0.l9ó
de junio 23 de 2010, Resoluc¡ón 1.10.397 de noviembre 4 de 2010, y o revocor lo oferio de
compro P-5.22)28.09 del l0 de dic¡embre de 2009, en cuqnlo ol volor ofrec¡do con lo f¡nolidod
de no cousor un ogrovio injustificodo o lo señoro ANA LUCIA LOZANO DE COLINA, pues en ésle
momento el vqlor cons¡gnodo en dichos oc'ios odmin¡slrolivos no estorío ocluolizodo o volor
presente.

Con fundomento en lo onteriormente expuesto se revocon el Oficio de Oferlo de Compro lolol
No. P- 5.22.128{9 del l0 de d¡c¡embre de 2009 y los Resoluc¡ones l.l0.l3ó de moyo 4 de 2010,

l.l0.l9ó de iunio 23 de 2010 y L10.397 de nov¡embre 4 de 2010".

Este oficio se les notificoró o Usledfes) personolmenle o o su representonle o opoderodo denlro
de los {5) díos confodos o portir de lo fecho del envío de lo citoción de notificoción de lo
presenie Revocotor¡a de Oferlo.

Si no se pudieren notlf¡cor personolmen'ie, se horó medionte oviso, que se rem¡lirÓ o lo direcc¡ón,
ol número de fox o ol correo eleclrónico que figure en el expediente o puedon oblenerse del
registro mercont¡l (si es del coso), qcompqñodo de cop¡o ínfegro del Acto Adminislro'i¡vo Esto

notiflcoción se cons¡deroró surtido ol finolizor el dío sigu¡ente de lo enfrego del oviso en el lugor de
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destino. Si se desconoce lo ubicoc¡ón del deslinotor¡o, se fijoró Un ov¡so en lugor de qcceso ol

público en la respecfivo enlidod por el térm¡no de cinco {5) díos, y se considerorÓ sutido ol

iinolizor el dío siguiente ol retiro del ov¡so. Lo onterior, de ocuerdo o lo ordenodo en el Artículo ó9

del Código de Proced¡miento Adm¡nistroiivo y de lo Contencioso Admln¡sirotivo.

Al tenor de lo esloblecido en el Ari¡culo ó1, ¡ncisó 4 de lo ley 388 de ] 997 lo presenie Revoco'forio

de oferlo de comprq no do lugqr o recursos en vÍo gub€rnat¡vo.

MEÍRO CALI S.A, solicitorcí lo ¡nscripción de este of¡cio de Revocotorio, en el folio de Molriculo
Inmobil¡orio No.370- ló7ó51 de lq oficino de Regilro de Inslrumenlos Públ¡cos de coli, denfro de
los c¡nco 15) díos hóbiles siguieñles o su not¡ficoción (Artículo 13. ¡nciso 5 de lo ley 9 de 1.989)

con et objeto de focil¡lor lo comunicoción enire ustedes y METRO CALI S.A. puede dirigirse ol

obogado HENRY RECAMAN CARVAJAL, se locol¡zo en lo siguienie dirección en nueslros ofic¡nos

en ló Av. vósquez cobo No. 23N-59 Piso 2, ciio prev¡o ol teléfono óó0 00 0l exlensión l3ó, en

Sontiogo de Coli.

E¡oboró y lieviso:
Revis o:

Brrizi Corles Roios Abogodo Asesoro - CGPRE
r/iciorlo Eugeniq Sondovol P;ñeros- Jefe Of¡clno de GesliÓn Predial Q/
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Santiago de Cal¡, julio 19 de 2013
P- 5.22.4 13-2013

S€ñoro:
ANA TUCIA IOZANO DE COIINA.
Direcc¡ón Notificqción: Cqlle 70 N'28 E BIS 20.
Coli- Volle.

REF: OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE HACE OFERTA DE COMPRA TOTAL DEL INMUEBLE
DISTINGUIDO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA No. 370-167551, AFECTADO POR
MOTIVOS OE UTILIDAD PUBLICA,

Cordial saludo,

Como es de su conocimiento MEIROCALI S.A., esió ejecuiondo el "SISTEMA INIEGRADO DE

TRANSPORIE MASIVO DEI MUI{ICIPIO DE SANTIAGO DE CATI - OBRA TERMINAI INTERMEDIA JUIIO
RINCO", en uso de los focultodes esfolutqr¡os conlenidos en lo Escrituro Públ¡co No.0580 del 25 de
Febrero de I .999 de lo Notorío 9' del Ciculo de Coli y en los dispos¡ciones legoles esloblecidqs en lo
Ley 388 de 1.997, ccopílulo Vll; en lo Ley 9' de 1.989, Copítulo lll y dondo cumplimento ol Plon de
ordenomiento lerritoriol del Munic¡pio de Sontiogo de Coll, estoblecido en el Acuerdo 0ó9 de
Octubre 2ó de 2.000 y ol Plqn de Desorrollo. oprobodo medionte Acuerdo No.ol27 del 2000, y poro
tol f¡n requ¡ere el predio de su propiedod dislingu¡do coioslrolmenle con el número

E021900080000l/02 y con los Motriculo lnmobiliorio N'. 370-167651, de ¡o Oficino de Reg¡stro de
lnstrumentos Públ¡cos, ubicodo en lo Colle 70 N" D 28E BIS-20 de propiedod de lo señoro ANA LUCIA
LOZANO DE COLINA, pred¡o declorodo de utilidod públ¡co en rozón o lo estqblecido en lo Ley 388
de 1 .997 , Arliculo 58, l¡terol e.

El óreo de ierreno que se requiere es de I I I melros cuodrodos, de qcuerdo ol levqniomiento
individuol lopogrófico de fecho obr¡l de 2009. eloborodo por Consorcio Melro Consulto 2007 ,

Ced¡ng Lido- Geicol S.A.- METROCALI S.A., con fecho de o revisión de óreos y tílulos de fecho 18

de sepliembre de 2009.

El precio que le ofrece METROCALI S. A, por lo compro del inmueble, de ocuerdo con el ovolúo del
5 de obril de 2013 elqborodo por lo LONJA DE AVALUADORES DE COLOMBIA, de conform¡dod
con lo contemplodo en el N1ículo 27 del Decreto 2150 de 1.995; lo Ley 388 de 1.997, Artículo ól y
su Decrelo Reg¡omenforio 1420 del 24 de Jul¡o de 1.998 y lo Resolución 07ó2 del 23 de Ocfubre
de 1.998, emonodo del Ins'i¡lulo Geogróf¡co Agustín Codo¿, es lo sumo de CIENIO CINCUENTA Y

sErS M[.r.oNES NOVECTENTOS SETENTAYDOS M[. NOVECTENTOS SESENTA pESOS (9r5ó.t72.9ó0) MCrE.

En v¡rtud de lo establecido en el Plan de Ordenam¡ento Territorial del Municipio de Santiago de
Cal¡, Capítulo Vl: de los Instrumentos de Actuación, Art¡culo 516: Objeto especif¡co de la
Adquisic¡ón, la adquis¡ción de uno o más ¡nmuebles por parte de la entidad METRO CALI S.A. se
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considera legalmente como de utilidad pública, sin neces¡dad de un acto jurfdico especlf¡co que así
lo declare, en razón, e que el objeto especffico para la adqu¡sición, corresponde a su actividad
genérica: "Ejecución de programas y proyectos de ¡nfraestructura vial y de s¡stemas de
transporte maaivo", relacionada en la Ley 388 de 1.997 Artículo 58 l¡teral e.

Este ofic¡o se le notificará a Usted personalmente o a su representante o apoderado dentro de los
(5) dÍas contados a partir de la fecha del envio de la citación de notificación de la presente de
Oferta de compra.

S¡ no se pudieren notif¡car personalmente, se hará med¡ante aviso, que se rem¡tirá a la direcc¡ón, al
número de fax o al correo electrónico que figure en el expediente o puedan obtenerse del reg¡stro
mercantil (s¡ es del caso), acompañado de cop¡a fntegra del Acto Adm¡nistrativo. Esta notificac¡ón
se considerará surtida al f¡nal¡zar el dfa s¡gu¡ente de la entrega del aviso en el Iugar de destino. Si
se desconoce la ubicación del destinatario, se f¡jará un aviso en lugar de acceso al público en la
respectiva ent¡dad por el término de cinco (5) dfas, y se cons¡derará surtida al finalizar el dfa
siguiente al retiro del aviso. Lo anter¡or, de acuerdo a lo ordenado en el Artfculo 69 del Código de
Procedimiento Adm¡nistrativo v de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo.

Al tenor de lo establecido en el Articulo 61, ¡nc¡so 4 de la Ley 388 de 1.997 la presente Oferta de
Compra no da lugar a recursos en vfa gubernativa.

En cumpl¡miento de lo ordenado por el Estatuto Orgánico de Presupuesto, los pagos sobre el valor
ofertado se deberán realizar, dentro de los tres (3) meses s¡guientes a su ejecutoria, de
conformidad con lo establecido en la Lev 388 de 1.997 v en las fechas acordadas en el respectivo
contrato de promesa compraventa y escritura pública, en el caso de negociac¡ón voluntaria
d¡recta, o en la fecha indicada en la providenc¡a que asÍ lo ordene, en caso de exprop¡ación
jud¡cial.

METRO CALI S.A, sol¡c¡tara la ¡nscr¡pción de este oficio de oferta de compra parc¡al, en el folio de
Matr¡cula Inmobil¡aria No. 370-'167651 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali,
dentro de los c¡nco (5) dfas hábiles siguientes a su notificación (Artfculo 13, inciso 5 de la ley I de
1.989).

Con el objeto de facil¡tar la comunicación entre Usted y METRO CALI S.A y adelantar el proceso
de adquis¡c¡ón del ¡nmueble por enajenación voluntaria puede dirigirse al Abogado HENRY
RECAMAN CARVAJAL que se localiza en Sant¡ago de Cali en las oficinas de METRO CALI S.A
ub¡cada en la dirección Avenida Vásquez Cobo No. 23 N-59 piso 2, Te1.6600001 Ext. 136.

Para manifestar su voluntad de negocración, cuenta usted con un plazo de dieciséis (16) días
háb¡les contados desde la notificación personal o desfijación del Aviso, mediante escrito dirigido a
METROCALI S. A.

En caso de no llegarse a un acuerdo formal con ustedes, contenido en un contrato de Promesa de
Compraventa, en el término de treinta (30) dÍas hábiles a partir de la notificación de la presente
oferta de compra, es obligación legal de la Entidad dar in¡cio al proceso de Exprop¡ac¡ón por vía
iudicial.

Aven¡da Vásouez cobo Ne 23N-59
PBX: 660 00 01 FAX 653 65 10 - metrocali@metrocali.gov.co

GD-1-P-01-F-03 Vers¡ón: 01 Fecha: 1910412012

a'
to&,,",

ffi



.*--8-wr
metrocal¡
' 

Acompaño para su conocimiento copias de los documentos mencionados anteriormente tales como
levantamiento topográfico, y Avalúo.

ffift,uoo,o Betzr Cortes RoJas - Abogada OGPRE
V ctoria Eugenra Sandoval P¡eros-Jefe Of cr¡a de Gestion PredialAl

Cord¡almente

MARIA DEL PILA RODRIGUEz CAICEDO
Prebidente
METRO CALI S. A.
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